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RESOLUC ¡ÓN ADMINISTR,,,

PANDC. .

VISTOS Y CONSIDERANDO:

LaPazOficina Nacional: Calle Fernando Guachalla t'

Teléfonos: (591 -2) 2147767 - 214BgB4 - 211756r,t

Oficinas departamentales: La Paz (2)-2125356, Potos i

Tartja (4)-61 10978, Chuqutsaca (4)-6914691'l

Que los parágrafos ly ll del artículo 19 dc :r .li,lstitución PolÍtica del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y viviend¡r ¿,,rccuada, que dignifiquen la vida familiary comunitaria;
y que el Estado en todos sus niveles de Go:; r'r'o promoverá planes de vivienda de interés social,
mediante sistemas adecuados de financiarnic:rrt ir¡:sándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No'1 178 de 2Al':i'199C, de Administración y Control Gubernamentales,
determina que: "El Sistema de Administrít ),'i) cle Bienes y Servicios establecerá la forma de
contratación, manejo y disposición de bienr:': r '/,ticios. Se suietará a los siguientes precepfos: a)

Previamente .exigirá la disponibilidad de /os /rlrr/rs que compromete o definirá las condiciones de
financiamiento requeridas; diferenciará las altil¡t/(rir)/res de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el
proceso de contratación; simplificará los tr¿i"¡r: '.; c identificará a /os responsab/es de la decisión de
contratación con relación a la calidad, oportut¡tc!,t:l y competitividad del precio del suministro, incluyendo
los efectos de /os términos de pago.(...)".

Que el parágrafo ldel artículo 1 del Decreto llirpremo N" 0'181 de 2810612009, Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicio,; N[]-SABS, establece que el Sistema de Administración
de Bienes y Servicios es el conjunto de nornr¿l:' ,lr carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula
la contratación de bienes y servicios, el mana).)'/ ll disposición de bienes de las entidades públicas, en
forma interrelacionada con los sistemas r:r;tr:lrlecidos en la Ley No 1178 de 2010711990, de
Administración y Control Gubernamentales

Que por Decreto Supremo No 0986 de21lA?t)'.'1111 se crea la Agencia Estatal de Vivienda como una
institución pública descentralizada de derecho ¡r(rblrco, con personalidad jurÍdica, autonomía de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras
Públicas, Servicios yVivienda, con el objeto cl,: c¡tar soluciones habitacionales y hábitat a la población
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que por Decreto Supremo No 2299 de 18i03,2'015, se autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda -

AEVIVIENDA, efectuar la contratación dirci,i¡, rir: obras, material de construcción y servicios de
consultorla, destinados a diseñar ylo ejecut,.: os programas y/o proyectos estatales de vivienda y

hábitat del nivel central del Estado, así como cí'r r;l :)s en los que concurra con las entidades territoriales
autónomas; asimismo, dispone que el proccclirr clto para la contratación directa y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima ALrtorrr:;d Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución
expresa.

Que por Resolución Administrativa No 0241'.).i: ..i rie 0910412025, se aprueba el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de I\"4:terial de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Est¿itr-ilt:s de Vivienda.

Que el artículo 16 del mencionado Reglarr::nto establece que: "La Comisión de Evaluación y
Calificación, procederá al rechazo o descalific¿:r;,ón de /as propuestas, cuando /as mismas no cumplan
con las condiciones esfab/ecidas en el presertir: t?cctlamento y en el DCD", asimismo, los incisos b), c)
yf) del parágrafo lll del artículo 25 del mismo ticalamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de "b) Efectu¿tt t;l análisis y evaluación de los documentos técnicos y
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administrafiyos de las propuestas presenfad¿¡s ,:¡:,t l.)s proponenfes, c) Evaluar y calificar las propuestas
técnicas y económicas (...) 0 Elaborar el lnfott;); rla Evaluación y Recomendación de Adjudicación o
Declaratoria Desierta, y en caso necesario ct ;)Í'.trme de complementación o susfentación para su
remisión al RCD".

Que el inciso a) del parágrafo ldel artículc 'r ri,:l 11r:glamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Scr,.i: cs de Consultoría para Diseñary Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone .r.,.: r,:ccederá la declaratoria desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especificado cr i- :rCD

Que el parágrafo ldel artículo 21 del prec;ilrrl:; Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratación Directa, la de '( ) .l) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de
obras, adquisición de material de construc:cti;t¡ y seruicios de consultoria, mediante Resolución
Administrativa o Nota Expresa (segun correspo .i )'

Que el citado Procedimiento, establece en su ri.,rr,)ral 6, subnumeral 6 1, acápite 6.1.2., actividades4,5
y 6, que la Comisión de Evaluación y Califica(- - r r i .-:aliza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto público; efectúa el análisis y irv.rlur¡ación de los documentos técnicos y administrativos
presentados por los proponentes en sesión rc:;crv:rda en cumplimiento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método oi: ::i:lccción y adjudicación definido en el DCD y elabora
el lnformede Evaluación y Recomendación de ACjldicación o Declaratoria Desierta para su remisión al
RCD, de igual manera la actividad 9 dispone qu,; la [Jnidad JurÍdica elabora la Resolución Administrativa
de Adjudicación o Declaratoria Desierta dr:r ')::'ceso de Contratación, para importes mayores a
Bs.1 .000.000,00.

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Administrativa RCD - r r \'JDA N' 09112025 de 16/0512025, el Responsable
del Proceso de Contratación - RCD, resolvir:; :,: . , :ir el Documento de Contratación Directa (DCD) del
proceso de contratación "PROYECTO DE VlVi ¡"[)A NUEVA EN EL MUNICIPIO DE INGAVI - FASE
(tv) 2025 - PANDO", pRilVIERA CONVOC,¡i-; JR|A, CON CÓOICO INTERNO AEV /PN /DO /N'
01512025", conforme lo previsto en el inciso ir'; iici ¡rarágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición dc ' r-:ir,r'ial de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos ,;:.t¿riales de Vivienda, aprobado mediante Resolución
Administrativa N" 02412025 de 0910412025.

É Que, de acuerdo al cronogranla de plazos cl''
hasta horas 10.40 del 30/0512025 se tenía i

proponentes, en la Calle Carmen Cabrejo.
Unidad Administrativa.

LaPaz Oficina Nacronal: Calle Fernando Guachall¡ I

Teléfonos: (591 -2) 2147767 - 2148984 - 2117i.'
Oficinas departamentales: LaPaz (2)-2125356. Poti::ir , -

Tartja(4)-6110978,Chuqttisaca(4)-69146!ll]

: .ls en el DCD, dcl referido proceso de contratación,
ia presentación de propuestas por los potenciales

iirro Madre Nazaria frente al Karaoke Melodias -\

\\ A
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Que conforme lo previsto en el Documento ri', Contratación Directa del proceso de contratación
pRoyECTO DE V|VIENDA NUEVA EN EL r,:r.JNlCrPtO DE INGAVI - FASE (lV) 2025 - PANDO",
pRIMERA CONVOCATORIA, CON CÓOICO tf'\i i Eí?NO AEV /PN /DO /N' 015t2025, el mismo establece
en el numeral 7. DECLARATORIA DESlEtlti\, 'El RCD, declarará desierfa una convocatoria, de
acuerdo con lo establecido en el Arficulo i !: rlt:l ,Qeglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Se¡L,icios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyecúos Esfaf ales de Vivienda".
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Que inmediatamente después del plazo de ¡ - ;,;ción de propuestas, la Comisión de Evaluación y
Calificación si existiera propuestas proced<:r, i ¿¡¡.rertura de propuestas en acto pÚblico a horas
11'.07 del 30/0512025, en instalaciones de i¿-¡ , rr Estatal de Vivienda, ubicada en la calle Carmen
Cabrejos del Barrio Nazaria frente : roke Melodía y por medio del enlace
https://meet.google.com/fnj-ekue-fnj, donde :, , , ,; rlLr€ hacer ccnccer públicamente el nombre del
proponente y el precio total de su propuesta,.. i ,inica, se tendría que realizar la verificación de los
documentos presentados, aplicando la metodt-:: ,,,i i'RESENTÓlruO PRESENTO, conforme elActa que
cursa en antecedentes, de acuerdo al siguielit . . rile:

,ONENTE

NO SE RECIBIO NINGI'N i.,IJESTA

BOLIVIA

o

o

Que concluido el acto de apertura, en sesr.
Evaluación Preliminar y aplicación del Métor.i<:

y Costo de la propuesta prc:
AEV/DIR.PND/ACP_lNF/Nro 010512025 d;
Declaratoria Desierta del proceso de contr.
MUNICIPIO DE TNGAVT -FASE (lV) 2025
INTERNO AEV /PN /D0 /N" 01512025, aprol;
Desie¡to, el presente proceso de contrataciót:,
l, inciso g) del Reglamento para la Contt.::;
Construcción y Seryicios de Consultoría par¿¡

Vivienda, toda vez que NO SE RECTBIO f,ill.
con lo especificado en el Documento de Cot''
causal expresamenfe esta blecida en el Ar7íct¡

El Responsable de Contratación Directa (l'r'
de 3111012024, en aplicación del inciso g)

Contratación Directa de Obras, Adquisiciol
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyer;l
Administrativa N' 02412025 de 0910412025.

r, ,r'vada, la Comisión de Calificación procedió a la
ii,ccióñ y Adjudicación Calidad, Propuesta Técnica

: ll, seguidamente elaboró el lnforme
' "025, de Evaluación y Recomendación de
r :i PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL

Ii)C, PRIMERA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO
, ,,,rr el RCD, por el cual recomienda "(...) Declarar

' t i ntarco de lo establecido en el Artículo 21, Parágrafo
, ,'i Directa de Obras, Adquisición de Material de

.:tt y Ejecutar Programas y Proyecfos Esfafa/es de
, j' 1 PROPUESTA para el proceso de contratación,
' '¡ Directa (DCD). extremo que se constituye en una

:)trágrafo l, lnciso a) del referido Reglamento".

,)jado por Resolución Administrativa N' 07512024
i ' ;reigrafo I del artículo 21 del Reglamento para la

, ' :t,:rial de Construcción y Servicios de Consultoría
,:::iales de Vivienda, aprobado mediante Resolución

Que mediante proveído N" 10 de la Hoja de tt ):- 5-12108, el Responsable de Contratación Directa
(RCD), remitió el proceso de contratación [::'i. .i i-O DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE INGAV| -FASE (tV) 2025 - PANDO, pRll" I CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV
/PN /DO /N'01 512025, a la Unidad Jurídica, .. r. ia elaboración de la Resolución Administrativa de
Declaratoria Desierta según recomendacione:, ',,l,i Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

RESUELVE:

PRIMERO. - DEGLARAR DESIERTO el i 'ro de Contratación Directa. PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO Dr nVl - FASE (lVl 2025 - PANDO", PRIMERA
coNVocAToRlA, coN cÓDlco INTERI.J " V/ PN/ DO / N" 01 5t2025, en el marco del inciso
a) del parágrafo ldel artículo 18 del Reglamcn' , ,,i la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y

Servicios de Consultoría para Drseñar y L:.; . ,i ,: Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

\\

La Paz Oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla f':'

Teléfonos: (591 -2) 2147767 - 2148984 - 2117569 -

Oficinas departamentales. La Paz (2\-2125356, Potosí
Tarija (4)-61 10978, Chuqutsaca (4)-69146113
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aprobado mediante Resolución Administrativ:r ;.r '., i412025 de 09/0412025, toda vez que no se recibiÓ
ninguna propuesta con lo especificado r ri' el DCD, conforme establece el lnforme
AEV/DIR.PN/ACP_lNF/Nro.010512025 de 02, ,i,r i25, emitido por la Comisión de Evaluación y

Calificación, mismo que en Anexo forma pí,rir: r:rtegrante e indivisible de la presente Resolución
Administrativa.
SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda .,iic.)ilJáda de realizar la publicación en la página web de
la AEVIVIENDA, así como la prosecución de i,:r.,iernás actos administrativos inherentes al presente
proceso de contratación, velando por el cumplir,:ii:r;lr.l de las condiciones y los plazos establecidos en el

artículo 23 del Reglamento para la Contr¿,i r,-r :ir Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para iii:: ,iar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resolución Adr¡-ii::r ' itrva N' 02412025 de 0910412025.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívesc

RGVD/MOV
C.c. DDP

AJ
AdJ. 1 Arch. palanca.

o

o

§uvtt4,

LaPaz Oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla l. ,

Teléfonos: (591 -2) 2147767 - 2148984 - 21175t'j!l
Oficinas departamentales. La Paz (2)-2125356, Potosr

Tarija (4)-61 10978, Chuquisaca (4)-6914698
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